
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00162 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

Previo a resolver sobre la solicitud de emplazamiento de los demandados, deberá 
allegarse constancia o certificación emitida por parte de la empresa de servicio 
postal, en la que se indique de forma clara que los demandados no residen ni 
laboran en el lugar. 
 
Lo anterior teniendo en cuenta que en las certificaciones aportadas se indica que 
los ejecutados no residen en el lugar, pero al mismo tiempo señala que sí residen 
pero que la comunicación fue rehusada. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


